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El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 “Fortalecimiento a la Atención 
Médica”, para el ejercicio fiscal 2025, que celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas el día 26 de mayo de 2025. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL  

PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2025 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas        

Tercera fracciones I, III y V y Novena fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200        

Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 

(IMSS-BIENESTAR) y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de “CHIAPAS” con el propósito de verificar la operación y el uso 

adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $25,826,782.68                

(Veinticinco Millones Ochocientos Veintiséis Mil Setecientos Ochenta y Dos Pesos 68/100 M.N.),  así como el estado general 

que guarden los bienes dados en comodato y/o en donación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo                

que, con tal finalidad, las autoridades del “GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS” se comprometen a proporcionar toda la 

documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a la Atención     

Médica. 

 
 

 


